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NOTARIO 3x0 JHONNY DOMINGUEZ RUIZ, casado ,- en su calidad de Geraa- 

0 11 tz Gansral, conforma consta del nombramiento que se agrega al 

12 final de la presente escritura como documento habilitante.- 

13 | El compareaciente 23 mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 
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. 22 Compañía NAVSER C.LTDA., que se otorga al tenor de las cláu-| 

2 sulas siguiezntes : PRIMERA : Interviniente .- Comparsce a 

otorgar la siguiente escritura pública el Ingeniero Franklin 

Jhonny Domingusz Ruz, sn su calidad de Gerente Ganeral 38 

  

06 NAVSER C. JTpA.. y debidamants autorizado por la Junta Gene- 
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1 SER C.LTDA., se constituy3 con un capital de Cinco Millones 

Í de Sucres, mediante escritura pública celebrada el catorce 

A 32 Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, antz el No- 
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Comercial Tmportadora » 

Guayaquil, 19 de Enero de 1996 

Señor Ingeniero 

Johnny Domínguez Ruíz 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la, Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia NAVSER CÍA. LTDA y en su sesión celebrada el dia de 

hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso 

de 5 años y de conformidad con el Artículo Décimo Segundo, de los Estatutos de 

la misma, usted tiene individualmente la representación legal de la Compañia. 

La escrilura en la que constan sus facultades, es la de Constitución de la 

Compañía, otorgada el 14 de Noviembre de 1995, ante el Notario Décimo 

Tercero del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza"de García, debidamente 

Inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Enero de 1996 

/ . 

Sirvase firmar al pie de la presenté, como acto de aceptación al cargo confefido. 

Muy atentamente, 

Albi o. Jerevo Corn Ju 

Julio €. Lucero Cornej 

Secretario Ad-Hoc 
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ÑNAVIER cima. 

Comercial Tuportadora 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA NAVSER C. LTDA. 

CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de octubre del año dos mil, siendo las quince 
horas, se reúnen en la oficina de la compañía ubicada en la calle San Martín 301 y Chile, La 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE NAVSER C. LTDA., con la asistencia de la totalidad del 

capital pagado de la misma, representado por las personas, cuyos nombres constan en la lista de 

asistencia elaborada de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 239 de la Ley de Compañías, y 

* que son Ing. Franklin Jhonny Dominguez Ruiz propietario de cuatro mil novecientos ochenta 

participaciones; Ing. Julio Lucero Cornejo propietario de diez participaciones y el señor Cristian 

Byron Domínguez Ruíz propietario de diez participaciones. Todas las participaciones son iguales 
indivisibles, acumulativas y de mil sucres cada una. Los socios se reúnen con el objeto de tratar 

7 sobre los siguientes puntos: 

PRIMERO: Conocer acerca de la conversión a dólares del capital de la compañía, de conformidad 

con la Ley de Transformación Económica del Ecuador. 

SEGUNDO. Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito y pagado de la compañía. 

TERCERO. Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto Social de la compañía eu su Articulo 

Quinto. 

CUARTO. Conocer y resolver cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 

Preside la sesión la señora Maria Auxiliadora Lucero de Domínguez y actúa como secretario ad - 

hoc el señor Julio César Lucero Cornejo. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado los socios deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General, sin necesidad de convocatoria previa, atento a lo dispuesto en el 

O Articulo 238 de la Ley de Compañías y una vez declarada e instalada la sesión, proceden a deliberar 

sobre los puntos del orden del día. Luego de deliberar, La Junta General de Socios por unanimidad 

de votos resuelve: 

PRIMERO. Cumplir con la Resolución sobre las "Normas de Aplicación de las Reformas de la 

Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador", por 

7 tanto queda a cargo del Gerente General suscribir la Declaración de Conversión a Dólares del 

capital suscrito y pagado de la compañía que actualmente es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

00/100 (S/. 5000.0004'30) a DOSCIENTOS DOLARES 00/1009 ($ 200.00) Suscripción que la hará 

ública de Conversión de Capital, Aumento de Capital, y Reforma del Estatuto 

  
   

ntar el capital suscrito y pagado de la compañía que convertidos a dólares, es 
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actualmente de DOSCIENTOS DÓLARES 00/100 ($200.00) en DOSCIENTOS DÓLARES 

00/100 ($200.00) más, de tal manera que en los posterior el capital suscrito y pagado sea de 

CUATROCIENTOS DÓLARES 00/100 ($400,00) La Junta General igualmente por unanimidad 

resuelve, que este aumento se lo efectúe mediante la emisión de CINCO MIL nuevas 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, que serán suscritas y pagadas en numerario, 

por el Ingeniero Franklin Jhonny Domínguez. Por lo tanto los otros socios lo aceptan y renuncian al 

derecho de preferencia. 

TERCERO. Como consecuencia del aumento de capital de la compañía, la Junta General de Socios 

procede a reformar el Articulo Quinto del Estatuto Social de la compañía el mismo que dirá así: 

ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

00/100 ($400.00); dividido en diez mil (10.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

y de cuatro centavos de dólar ($ 0,04) cada una. Quedando los porcentajes de las participaciones de 

la siguiente manera: el Ingeniero Franklin Jhonny Domínguez Ruíz, propietario de NUEVE MIL 

NOVECIENTAS OCHENTA (9.980) participaciones; el señor Cristian Byron Domínguez Ruíz, 

propietario de DIEZ (10) participaciones; y, el Ingeniero Julio César Lucero Cornejo, propietario de 

DIEZ (10) participaciones. 

CUARTO. Como último punto, la Junta General resuelve autorizar al representante legal o quien 

haga sus veces, para que eleve a escritura publica la decisión de la Junta General y designe al 

Abogado patrocinador. 

No habiendo otro punto que tratar, la presidencia concede un momento de receso para la redacción 

de la presenta acta, la misma que luego de instalada la sesión, es aprobada sin modificaciones, para 

constancia firman todos los asistentes. 

TH 
dx 

Julio C. Lucero Cornejo 

Secretario 

Ad-Hoc 

  

Ing. klin Domjñguer Ruiz 
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Dr. Alperto 
Bobadilla Bodere 

NOTARIO 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquíl, en uso de sus facultades legales, de que se 

encuentra investido DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la 

matriz de fecha 15 de noviembre del 2000, de lo dispuesto en la 

Resolución No. 01-G-DIC-0007967, expedida por el Intendente de 

Compañías de la Superintendencia de Compañias de ayaquíl, de 

fecha 3 de Septiembre del 2001, en el que ha sidó aprobado la 

conversión «del capital, el aumento del capital y lá ref a de los 

estatutos la compañía de responsabilidad limitada MAVSER (FJIA. LTDA., 

conforme al contenido de la escritura pública que antecede. 

Guayaquil, Septiembre/27 def 2001 

 



Dra. Norma Plaza 

de García REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA 
MERCANTIL CAN TON GUAYAQUIL 

   

  

1.- En cumplimie pto de lojordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0007967,/ dictada por el Intendente 
de Compañías de “Guayaquil, el 3 de Septiembre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 

“”que-contiene: Conversión del Capital, Aumento de 
Capital y Reforma del Estatuto de la compañia 
NAVSER CIA. LTDA.; de fojas 116.916 a 
116.925, número 27.501, del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 38.066 del Repertorio.- 2.- 

: CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
O copia auténtica de esta escritura 3.- CERTIFICO: Que 

: en esta fecha se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva.- 4.-CERTIFICO: Que en esta fecha, se ha 
fijado y se mantendrá fijo, durante seis meses, en la 
Sala de este Despacho, bajo el número 1.084 un 
extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, 
veintinueve de Octubre del mil uno.-       

   DRA. NORMA PLAZA [DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 44080 
LEGAL: Zoila Cedeño 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 
COMPUTO: Rebeca Bobadilla 
ANOTACION: Priscilla Burgos 
RAZON: Lanner Cobefía 

REVISADO POR MW 

 



RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo Quinto de la Resolución + 

01-G-DIC-0007967; de fecha 03 de Septiembre del 2001, emitida 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, de la 

Superintendencia de Compañías; al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA MAVSER C. LTDA.; de fecha 14 de 

Noviembre de 1995, en esa fecha ante el Abogado Virgilio Jarrin 

Acunzo; Notario Suplente Décimo tercero de este Cantón.- 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2001.- 
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